
AUTO No.578 DEL 23 DE FEBRERO DE 2024 – DESPACHO COMSIORIO No.002 PROVENIENTE DEL 
JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA. RAD. 110014003031-2020-0054200/ 
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA S.A. DEMANDADO ANKER SOLCUICONES 
ARQUITECTONICAS SAS Y EL SEÑOR ANDRÉS FERNANDO URIBE VARGAS  
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República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cali  

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  

Código del despacho No. 768924003001  

Correo electrónico: j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de Yumbo. 

Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 
Constancia Secretarial: Yumbo, 23 de febrero de 2024. A Despacho del señor Juez el 
presente despacho comisorio No.002 proveniente del Juzgado Treinta y uno Civil Municipal 
de Oralidad de Bogotá, donde nos comisionan para la práctica de la diligencia de secuestro 

del vehículo de placas DOZ-009, para su respectivo trámite. Sírvase Proveer. 
 

 
AUTO No.578 

  RAD. 110014003031-2020-0054200 
Yumbo, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y las facultades 
otorgadas por el Juzgado comitente, se hace preciso subcomisionar al SEÑOR 
ALCALDE MUNICIPAL DE YUMBO, a fin de que se sirvan realizar la diligencia de 
secuestro en el encomendada.  
 

Para la práctica de la diligencia de secuestro a que se refiere el referido 
despacho comisorio, se SUBCOMISIONA AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DE 
YUMBO, quien tendrá la facultad de delegar en sus funcionarios competentes, en virtud 
a la potestad establecida en el inciso 311 del artículo 38 del C. General del Proceso.  
 

Remítase el presente comisorio.  
 

AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE   
 
 

 
CUMPLASE    

 
 
 
 

    
LUIS ANGEL PAZ                                             
JUEZ  
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1 Cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de policía, sin 

perjuicio del auxilio que deban prestar, en la forma señalada en el artículo anterior. 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 

En estado No.033 hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (art. 295 del C.G.P.) 

Yumbo, 26 FEBRERO DE 2024 

La secretaria. 

_______________________________ 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 
Secretaria 
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AUTO No. 571 DEL 23 DE FEBRERO DE 2024 – PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. RAD. 

76892400300120240010600/ DEMANDANTE BANCO OCCIDENTE S.A. DEMANDADO MAURICIO 

TELLO RODRIGUEZ.  
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República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público  
Distrito Judicial de Cali  

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  
Código del despacho No. 768924003001  

Correo electrónico: 
j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de 
Yumbo. Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 

Constancia Secretarial: Yumbo, 23 de febrero de 2024. A Despacho del señor Juez la 

presente demanda la cual nos correspondió por reparto vía correo electrónico el 12 de 
febrero de 2024, para su respectivo conocimiento y trámite. Sírvase Proveer. 
 

 
 

 
AUTO No.571 

 – Rad. 76892400300120240010600 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

Yumbo, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

        De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA 
instaurada por el BANCO OCCIDENTE S.A., a través de apoderado judicial contra el 
señor MAURICIO TELLO RODRIGUEZ, se observa que adolece de lo siguiente: 
 
                   La estimación de la cuantía se debe determinar conforme a la regla 
establecida en el Art. 26 Nral.1º del C.G.P., es decir la sumatoria de todas las 
pretensiones y sus intereses al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 
intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 
posterioridad a su presentación. 
                   
                   En consecuencia, el Juzgado, 
 

         DISPONE 
 

              PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo antes expuesto. 
 

              SEGUNDO: SEÑÁLAR el término de cinco días para que se subsane so pena 
de ser rechazada. 
 
                   TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. JIMENA 
BEDOYA GOYES, identificada con C.C. 59.833.122 y T.P. No.111.122  para actuar como 
apoderada judicial de la parte actora, conforme a las voces del poder conferido. 
 

CUMPLASE    
  
 
 
 

LUIS ANGEL PAZ   
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 

En estado No.033 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo, _26 DE FEBRERO DE 2024 
La secretaria. 

_______________________________ 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

Secretaria 
 

mailto:j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co


AUTO No.565 DEL 23 DE FEBRERO DE 2024 – EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. RAD. 

76892400300120240010200/ DEMANDANTE FABIAN JOSE LOZANO DEMANDADO FRUTAS Y 

VERDURAS CALI 1 A S.A.S   

 

“ D e r e c h o ,  J u s t i c i a  y  P a z ”     P á g i n a  1 | 2 

 

 

República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cali  

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  

Código del despacho No. 768924003001  

Correo electrónico: j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de Yumbo. 

Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 
Constancia Secretarial: Yumbo, 23 de febrero de 2024. A Despacho del señor Juez la 
presente demanda, la cual nos correspondió por reparto vía correo electrónico 12 de 
febrero de 2024, para su respectivo conocimiento y trámite. Sírvase Proveer. 
 

 

 
AUTO No.565 

 – Rad. 76892400300120240010200 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

Yumbo, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
En esta demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada por FABIAN JOSE LOZANO, a 
través de apoderada judicial contra FRUTAS Y VERDURAS CALI 1 A S.A.S., se observa en el 
libelo de la demanda que el demandado tiene su domicilio en la ciudad de Cali Valle. 
Adjunto pantallazo 
 

 
 
 
De conformidad con el numeral 3º del artículo 28 del C.G.P., en los procesos que 
involucren títulos ejecutivos, adicional al Juez del domicilio del demandado, también es 
competente el Juez del lugar de cumplimiento de las obligaciones. 
  
No obstante, lo anterior, las facturas aportadas como base de la ejecución no señalan el 
lugar del cumplimiento de la obligación, razón por la cual se deberá aplicar lo dispuesto 
en el inciso tercero del numeral 2º del art. 621 del Código de Comercio, de acuerdo con 
el cual, en tratándose de títulos valores, “si no se menciona el lugar de cumplimiento o 
ejercicio del derecho lo será el del domicilio del creador del título”. 
 
De forma que, en el presente asunto el lugar del cumplimiento de la obligación es Cali 
Valle, lugar del domicilio del demandado tal como se evidencia en el libelo de la demanda 
en su encabezamiento.  
 
Así las cosas, en el presente asunto concurre la competencia para conocer de este 
asunto al Juez Civil Municipal de Cali Valle, dado que el domicilio del demandado y el 
lugar de cumplimiento de la obligación conforme al citado art. 621 del Código de Comercio 
es dicha ciudad.  
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AUTO No.565 DEL 23 DE FEBRERO DE 2024 – EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. RAD. 

76892400300120240010200/ DEMANDANTE FABIAN JOSE LOZANO DEMANDADO FRUTAS Y 

VERDURAS CALI 1 A S.A.S   
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Por tal razón se declarará la falta de competencia de este Despacho para conocer del 
presente trámite y se ordenará enviar el expediente al Juzgado Civil Municipal de Cali 
Valle, En consecuencia, habrá de darse aplicación a lo establecido en el artículo 90 inciso 
2º del Código General del Proceso, para lo cual el Juzgado 

 
 
  DISPONE 

 
 
                                  PRIMERO: Rechazar la presente demanda Ejecutiva por carecer 
de competencia.  
 

SEGUNDO: Remítase la presente demanda al JUEZ CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI VALLE (Reaprto), para que provea. Previa anotación en el libro 
radicador. 
 
 

CUMPLASE    
 

 
 
 

    
LUIS ANGEL PAZ                                             
JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 

En estado No.033 hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (art. 295 del C.G.P.) 

Yumbo, 26 FEBRERO DE 2024 

La secretaria. 

_______________________________ 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 
Secretaria 

 



AUTO No.570 DEL 23 DE FEBRERO DE 2024 – PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. RAD. 

76892400300120240010500/ DEMANDANTE SOLANYEL NIETO ZARATE DEMANDADO JERBY 

RENDON GUERRERO.  

 

“ D e r e c h o ,  J u s t i c i a  y  P a z ”     P á g i n a  1 | 2 

 

 

República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público  
Distrito Judicial de Cali  

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  
Código del despacho No. 768924003001  

Correo electrónico: 
j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de 
Yumbo. Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 

Constancia Secretarial: Yumbo, 23 de febrero de 2024. A Despacho del señor Juez la 
presente demanda la cual nos correspondió por reparto vía correo electrónico el 12 de 
febrero de 2024, para su respectivo conocimiento y trámite. Sírvase Proveer. 
 

 
 

 

AUTO No.570 
 – Rad. 76892400300120240010500 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
Yumbo, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
        De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA 
instaurada por SOLANYEL NIETO ZARATE, a través de apoderada judicial contra 
JERBY RENDON GUERRERO se observa que adolece de lo siguiente: 
 

1.- Se debe aclarar la fecha en que pretende cobrar los intereses de mora, 
toda vez que estos se causan al día siguiente del vencimiento de la obligación. 
 

2.- Se debe aclarar la pretensión donde señala: 

 
indicando que clase de intereses pretende cobrar, son intereses plazo, o son moratorios, 
igualmente si son de plazo debe indicar la fecha desde cuando hasta cuando los está 
cobrando. 
 

3.Se debe aclarar el acápite de los hechos, en relación de indicar cual es el 
valor del capital que pretende cobrar. 
 

4.Se debe aclarar el punto segundo de los hechos y pretensiones, en relación 
a las cuotas mensuales, ya que solo hace alusión al valor de una cuota mensual por valor 
de $533.333, sin tener en cuenta el cobro de cada una de las cuotas mensuales dejadas 
de cancelar, cuando las varias pretensiones se formulan por separado (art. 82 C.G.P.),  
 
                 5.-Se omite afirmar bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica 
o sitio suministrado corresponde al utilizado por las personas a notificar, e informar la 
forma como la obtuvo, tampoco se allegan las evidencias correspondientes, tal como lo 
dispone la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por el cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económico, social y Ecológica.  
 

6.-La estimación de la cuantía se debe determinar conforme a la regla 
establecida en el Art. 26 Nral.1º del C.G.P., es decir la sumatoria de todas las 
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AUTO No.570 DEL 23 DE FEBRERO DE 2024 – PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. RAD. 

76892400300120240010500/ DEMANDANTE SOLANYEL NIETO ZARATE DEMANDADO JERBY 

RENDON GUERRERO.  
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pretensiones y sus intereses al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 
intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 
posterioridad a su presentación.  
 

 7.-Si bien es claro al documento objeto de ejecución se le omitirá la 
presentación en original en el proceso como requisito per se para librar mandamiento de 
pago, no es menos cierto, que es menester, por parte del demandante o aportante indicar 
en la demanda en donde se encuentra el original y en caso concreto deberá, bajo la 
gravedad de juramento afirmar que el titulo valor se encuentra en su poder, fuera de 
circulación comercial y que así permanecerá durante el trámite del proceso hasta su 
culminación o terminación.  
 

En consecuencia, el Juzgado, 
 

DISPONE 
 
                 PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo antes expuesto. 
 
                 SEGUNDO: SEÑÁLAR el término de cinco días para que se subsane so 
pena de ser rechazada. 
 
                 TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. VALERIA 
PASSOS NIETO, identificado con C.C.1.118.310.135 y L.T. No.36225 del C.S.J. para 
actuar como apoderada judicial de la parte actora, conforme a las voces del poder 
conferido. 
 
 

 CUMPLASE    
 
 
 
 
 

LUIS ANGEL PAZ   
JUEZ 

 
 

48 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 

En estado No.033hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (art. 295 del C.G.P.) 

Yumbo, 26 DE FEBRERO DE 2024 

La secretaria. 

_______________________________ 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 
Secretaria 

 



AUTO No. 572 DEL 23 DE FEBRERO DE 2024 – PROCESO EJECUTIVO MENOR CUANTIA. RAD. 

76892400300120240010600/ DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. DEMANDADO SYD 

LABORATORIO COSMETICO SAS.  

 

“ D e r e c h o ,  J u s t i c i a  y  P a z ”     P á g i n a  1 | 1 

 

 

República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público  
Distrito Judicial de Cali  

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  
Código del despacho No. 768924003001  

Correo electrónico: 
j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de 
Yumbo. Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 

Constancia Secretarial: Yumbo, 23 de febrero de 2024. A Despacho del señor Juez la 

presente demanda la cual nos correspondió por reparto vía correo electrónico el 12 de 
febrero de 2024, para su respectivo conocimiento y trámite. Sírvase Proveer. 
 

 
 

 
AUTO No.572 

  RAD. 76892400300120240010900 
EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

Yumbo, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
        De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTIA 
instaurada por el BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de apoderado judicial contra SYD 
LABORATORIO COSMETICO SAS., se observa que adolece de lo siguiente: 
 
                   1.- La estimación de la cuantía se debe determinar conforme a la regla 
establecida en el Art. 26 Nral.1º del C.G.P., es decir la sumatoria de todas las 
pretensiones y sus intereses al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 
intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 
posterioridad a su presentación. 
 
           2.- Se debe aportar el Certificado de Existencia y Representación de la 
entidad demandante BANCO DAVIVIENDA S.A y demandada SYD LABORATORIO 
COSMETICO SAS debidamente actualizada. En consecuencia, el Juzgado, 
 

         DISPONE 
 

              PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo antes expuesto. 
 

              SEGUNDO: SEÑÁLAR el término de cinco días para que se subsane so pena 
de ser rechazada. 
 
                   TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. JOSE IVAN 
SUAREZ ESCAMILLA, identificado con C.C. 91.012.860 y T.P. No.74.502  para actuar 
como apoderada judicial de la parte actora, conforme a las voces del poder conferido. 
 

CUMPLASE    

  
 
 
 

LUIS ANGEL PAZ   
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 

En estado No.033 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo, _26 DE FEBRERO DE 2024 

La secretaria. 
_______________________________ 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 
Secretaria 
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AUTO No.566 DEL 23 DE FEBRERO DE 2024 – PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. RAD. 
76892400300120240010300/ DEMANDANTE SIDERURGICA DEL OCCIDENTE S.A.S. DEMANDADO 
HAROLD ANDRES MARTINEZ SALAZAR  
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República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público  
Distrito Judicial de Cali  

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  
Código del despacho No. 768924003001  

Correo electrónico: 
j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de 
Yumbo. Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 

Constancia Secretarial: Yumbo, 23 de febrero de 2024. A Despacho del señor Juez la 
presente demanda la cual nos correspondió por reparto vía correo electrónico el 19 de 
febrero de 2024, para su respectivo conocimiento y trámite. Sírvase Proveer. 
 

 
 

 

AUTO No.566 
 Rad. 76892400300120240010300 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
Yumbo, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
        De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA 

instaurada por SIDERURGICA DEL OCCIDENTE S.A.S., a través de apoderado judicial 

contra HAROLD ANDRES MARTINEZ SALAZAR, se observa que adolece de lo 

siguiente: 

 
1.- En el memorial poder se debe identificar claramente el documento para el 

que se está confiriendo, de modo que no pueda confundirse con otro proceso. (art. 74 del 
CGP). 

2.- Se debe aportar el Certificado de Existencia y Representación de la 
entidad demandante debidamente actualizado. 
 

3.- Si bien es claro al documento objeto de ejecución se le omitirá la 
presentación en original en el proceso como requisito per se para librar mandamiento de 
pago, no es menos cierto, que es menester, por parte del demandante o aportante indicar 
en la demanda en donde se encuentra el original y en caso concreto deberá, bajo la 
gravedad de juramento afirmar que el titulo valor se encuentra en su poder, fuera de 
circulación comercial y que así permanecerá durante el trámite del proceso hasta su 
culminación o terminación.  

 
4.- Se debe indicar la fecha en que pretende cobrar los intereses de mora, toda 

vez que estos se cobran desde el día siguiente del vencimiento de la obligación. 
 

5. - Se debe aclarar el acápite de pruebas, toda vez que el numeral tercero se 
menciona: “3. (2) tres facturas electrónicas” cuando solo aporta una factura.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 
 
       DISPONE 

 
                 PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo antes expuesto. 

 
 

mailto:j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co


AUTO No.566 DEL 23 DE FEBRERO DE 2024 – PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. RAD. 
76892400300120240010300/ DEMANDANTE SIDERURGICA DEL OCCIDENTE S.A.S. DEMANDADO 
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                   SEGUNDO: SEÑÁLAR el término de cinco días para que se subsane so 
pena de ser rechazada. 
 
 

CUMPLASE    
  
 
 
 
 

LUIS ANGEL PAZ   
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 

En estado No.033hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (art. 295 del C.G.P.) 

Yumbo, 26 DE FEBRERO DE 2024 

La secretaria. 

_______________________________ 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 
Secretaria 

 



AUTO No.559 DEL 23 DE FEBRERO DE 2024 – EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. RAD. 
76892400300120240009900/ DEMANDANTE JESUS DAVID QUINTANA NAVARRO. DEMANDADO 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE TRANSPORTE DE CARGA Y TURISMO S.A.S. “S.E.T. CARGA & 
TURISMO S.A.S.”  
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República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cali  

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  

Código del despacho No. 768924003001  

Correo electrónico: j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de Yumbo. 

Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 
Constancia Secretarial: Yumbo, 23 de febrero de 2024. A Despacho del señor Juez el 
presente, memorial, la cual nos correspondió por reparto vía correo electrónico 12 de 
febrero de 2024, para su respectivo conocimiento y trámite. Sírvase Proveer. 
 

 

 
AUTO No.559 

 – Rad. 76892400300120240009900 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

Yumbo, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
La demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA instaurada por el señor JESUS DAVID 
QUINTANA NAVARRO C.C. 1.007.670.571, a través de apoderado judicial contra 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE TRANSPORTE DE CARGA Y TURISMO S.A.S. 
“S.E.T. CARGA & TURISMO S.A.S.”  NIT.900.748.000-6, mayor de edad y vecina de 
yumbo, se atempera a los requisitos legales contemplados en los artículos 82, 83, 430 y 
431 del código general del proceso, por lo que el juzgado,  
 

DISPONE 
 

 PRIMERO: ORDENAR a SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE 
TRANSPORTE DE CARGA Y TURISMO S.A.S. “S.E.T. CARGA & TURISMO S.A.S.”  
NIT.900.748.000-6, pague a favor del señor JESUS DAVID QUINTANA NAVARRO, 
dentro del término de cinco (5) días, las siguientes cantidades de dinero:  
 
1.- Por la suma de $1.103.700, por concepto de saldo a pagar por valor del viaje 
obligación contenida MANIFIESTO ELECTRÓNICO DE CARGA No.0108002304-30223  
 
1.2.- Por concepto de intereses moratorios desde el día 30 de marzo de 2023, hasta el 
pago total de la obligación, para lo cual se ajustará la liquidación a lo dispuesto en el Art. 
111 de la Ley 510.  
 
2.- Por las Agencias en Derechos y costas del proceso.  
 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de las sumas de 
dinero depositadas en cuentas corrientes, ahorros que tenga o llegar a tener la entidad 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE TRANSPORTE DE CARGA Y TURISMO S.A.S. 
“S.E.T. CARGA & TURISMO S.A.S.”  NIT.900.748.000-6, en las entidades bancarias 
que se encuentran relacionadas en la solicitud de medidas   
 
  Líbrese el respectivo oficio con las advertencias de ley.  
 

Limítese el embargo en la suma de $2.250.000 
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Se le hace saber al peticionario que, una vez ejecutoriado el presente auto, 
se enviara el oficio circular de embargo, para lo cual debe suministrar los correos de las 
entidades a embargar. 
 
 

TERCERO: ABSTENERSE de acceder a la medida de embargo solicitada en 
el escrito de medidas previas consistente al embargo del establecimiento en bloque, 
atendiendo lo estipulado en el Inc. 3, art. 599 del CGP, que a su tenor reza: “El juez, al 
decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo necesario; el valor de los bienes 
no podrá exceder del doble del crédito cobrado, sus intereses y las costas 
prudencialmente calculadas, salvo que se trate de un solo bien o de bienes afectados por 
hipoteca o prenda* que garanticen aquel crédito, o cuando la división disminuya su valor 
o su venalidad.” 
 
 

CUARTO: NOTIFICAR al (los) demandado(s) en la forma y términos previstos 
por el artículo 291 y s.s., del Código General del Proceso, haciéndole saber que tiene un 
término de 5 (cinco) días para el pago de las sumas de dinero que se cobran, y 10 (diez) 
días para proponer excepciones de mérito. Los términos correrán de forma paralela, a 
partir del día siguiente, cuando se realice la notificación. 
 
 

QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. CAMILO 
ANDRES BAYONA MALDONADO identificado con C.C.1.091.660.613 y T.P. No. 
246.186, para actuar como apoderado judicial de la parte actora, conforme a las voces 
del poder conferido. 
 
 

CUMPLASE    
 

 
 
 

    
LUIS ANGEL PAZ                                             
JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
YUMBO – VALLE 

En estado No.033 hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (art. 295 del C.G.P.) 

Yumbo, 26 FEBRERO DE 2024 

La secretaria. 

_______________________________ 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 
Secretaria 
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República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle 
Código del despacho No. 768924003001 

Correo electrónico: j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de Yumbo. Teléfono (602) 

6698783 

 

 

 

SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Yumbo, 23 de febrero de 2024. A Despacho del señor 
Juez el presente proceso informando que, el presente proceso se encuentra pendiente 
de señalar fecha para la audiencia contemplada en los arts. 372 y 373 CGP. Provea. 

 

AUTO No. 537 
Rad. 76892400300120220006100 

CLASE DE PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA 
Yumbo, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y como quiera que en el presente 
proceso Verbal de Pertenencia, instaurado por JAMES CARVAJAL DIAZ, PATRICIA 
RESTREPO DIAZ, MARIA CONSTANZA RESTREPO DIAZ, GUSTAVO RESTREPO 
DIAZ, LUIS HERNÁN DIAZ CLAROS, IDELFONSO DIAZ, NESTOR EDUARDO 
GASPAR DIAZ, NELLY DIAZ, OSCAR JULIO DIAZ, ANA MILENA DIAZ CASTRILLON, 
ARMANDO DIAZ CASTRILLON, HECTOR FABIO DIAZ CASTRILLON, JOSE EDINSON 
DIAZ CASTRILLON, SAULO ALONSO DIAZ CASTRILLON, SILVIA CRISTINA DIAZ 
CASTRILLON, SIXTA TULIA DIAZ CASTRILLON, CLAUDIA PATRICIA DIAZ 
MAQUILON, JUAN CARLOS DIAZ MAQUILON, TATIANA PRADO SANCHEZ, JOSE 
FERNANDO MARTINEZ SANCHEZ, en contra de HEREDEROS  INCIERTOS E 
INDETERMINADOS DE CLEMENTE DIAZ y de la cónyuge supérstite señora MARIA 
ELVIA RAMIREZ y señores CARLOS ARTURO DIAZ, MARTHA CECILIA TOVAR DIAZ 
Y SONIA MARINA DIAZ CASTRILLON, ha llegado el momento oportuno de decreto de 
las pruebas pertinentes y la fijación de fecha para la audiencia contemplada en los 
artículos 372 y 373 del C.G.P. 

 
Por lo tanto, el Juzgado, RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la práctica de las siguientes pruebas: 

 
1.1.  PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

 Documentales 

TÉNGASE como pruebas al momento de decidir y en el lugar que le pueda corresponder 
los documentos relacionados en el acápite de pruebas de la demanda (pág. 4, 5 y 6) 
junto con el escrito de subsanación y del escrito donde descorre traslado de las 
excepción propuesta por el litis consorte necesario empresa CENIT TRANSPORTE Y 
LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., así como del escrito donde descorre el 
traslado de contestación de la demanda de la cónyuge supérstite María Elvira Ramírez. 

 

 Testimoniales 

NIEGASE la prueba testimonial solicitada por la parte demandante, por evidenciar que 

la solicitud no cumple los requisitos que contempla el artículo 212 del CGP1, en lo 
atinente a enunciar concretamente los hechos objeto de la prueba, pues solo se limitó a 
indicar que los señores LIBARDO JOSE PRADO MENDOZA, MARIA VIDALIA CLAROS 
MOTTA, DIOMELINA CUERO, PATRICIA CUERO, ABELARDO TELLO GARCIA 
depondrían “…quien puede dar cuenta del tiempo de la posesión pacifica e interrumpida del 

predio la esperanza por los demandantes y declaren sobre los hechos de la demanda…”; pero 
sin especificar concretamente qué persona declararía sobre tal o cual hecho. 

 

1 ARTÍCULO 212. PETICIÓN DE LA PRUEBA Y LIMITACIÓN DE TESTIMONIOS. Cuando se pidan testimonios deberá expresarse el 
nombre, domicilio, residencia o lugar donde pueden ser citados los testigos, y enunciarse concretamente los hechos objeto de la prueba. 

 

El juez podrá limitar la recepción de los testimonios cuando considere suficientemente esclarecidos los hechos materia de esa prueba, mediante 
auto que no admite recurso. 
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1.2.  PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 
 

El curador Ad-litem Dr. JULIO ENRIQUE HERNANDEZ GIRALDO de los demandados 
HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DE CLEMENTE DIAZ, CARLOS 
ARTURO DIAZ, MARTHA CECILIA TOVAR DIAZ, SONIA MARINA DIAZ CASTRILLON 
Y DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, no solicitó prueba alguna. 

 
1.3.  PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 

 
La Dra. ELEONORA PAMELA VÁSQUEZ VILLEGAS apoderada judicial de la cónyuge 
supérstite señora MARIA ELVIA RAMIREZ. 

 

 Documentales 

TÉNGASE como pruebas al momento de decidir y en el lugar que le pueda corresponder 
los documentos relacionados en el escrito de contestación de la demanda relacionado en 
el expediente digital (24) y, del escrito donde descorre el traslado de la excepción de 
CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. 

1.4.  PRUEBAS DEL LITIS CONSORCIO NECESARIO CENIT 

El Dr. JUAN JOSE CAICEDO MEJIA apoderado judicial de la sociedad CENIT 
TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. 

 

 Documentales 

TÉNGASE como pruebas al momento de decidir y en el lugar que le pueda corresponder 
los documentos relacionados en el escrito de contestación de la demanda (pág. 9) 
relacionado en el expediente digital (85-86), así como del escrito donde descorre el 
traslado de la contestación de la demanda de la cónyuge supérstite MARIA ELVIA 
RAMIREZ. 

1.5.  PRUEBAS DE OFICIO 
 

 Interrogatorio de Parte 

DECRETAR el interrogatorio de parte, a la parte demandante JAMES CARVAJAL DIAZ, 
PATRICIA RESTREPO DIAZ, MARIA CONSTANZA RESTREPO DIAZ, GUSTAVO 
RESTREPO DIAZ, LUIS HERNÁN DIAZ CLAROS, IDELFONSO DIAZ, NESTOR 
EDUARDO GASPAR DIAZ, NELLY DIAZ, OSCAR JULIO DIAZ, ANA MILENA DIAZ 
CASTRILLON, ARMANDO DIAZ CASTRILLON, HECTOR FABIO DIAZ CASTRILLON, 
JOSE EDINSON DIAZ CASTRILLON, SAULO ALONSO DIAZ CASTRILLON, SILVIA 
CRISTINA DIAZ CASTRILLON, SIXTA TULIA DIAZ CASTRILLON, CLAUDIA PATRICIA 
DIAZ MAQUILON, JUAN CARLOS DIAZ MAQUILON, TATIANA PRADO SANCHEZ, 
JOSE FERNANDO MARTINEZ SANCHEZ y del vinculado en calidad de litisconsorcio 
necesario CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., a través 
de su apoderado general Dr. NICOLÁS FERNANDO CAÑÓN ACEVEDO y/o quien haga 
sus veces, quienes responderán las preguntas que le formule el titular del Despacho, los 
cuales deben asistir en forma PRESENCIAL. 

 

 Testimoniales 

DECRÉTESE la recepción del testimonio de los señores que se mencionan a 
continuación, a fin de que declaren sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 
les conste sobre los hechos de la demanda; se PREVIENE a las partes, para que 
comparezcan con sus apoderados y comparezcan los testigos por ellos citados para 
rendir el testimonio de quienes se encuentren presenten y se prescindirá de los demás. 
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DECRÉTAR la recepción del testimonio de los señores que se mencionan a 
continuación, a fin de que declaren sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 
les conste solo lo relacionado sobre los hechos 1,2,3,4 y 6, de la demanda y de la 
contestación de los hechos 3 y 4 y referente a la contestación del Litis consorcio 
necesario CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., los 
hechos 1,2,3,4 y 6 e igualmente informen quien ha ocupado el bien con ánimo de señor 
y dueño de forma ininterrumpida. 

 
 LIBARDO JOSE PRADO MENDOZA 
 MARIA VIDALIA CLAROS MOTTA 
 DIOMELINA CUERO 

 
Se PREVIENE a las partes, para que comparezcan con sus apoderados y comparezcan 
los testigos por ellos citados para rendir el testimonio de quienes se encuentren 
presenten y se prescindirá de los demás. 

 
SEGUNDO: SEÑALAR el día veintiuno (21) de marzo de 2024, a las 9:00 a.m., a fin 
de llevar a término la audiencia contemplada en los artículos 372 y 373 del C.G.P. 

 
La audiencia será mixta (presencial y virtual) vía Lifesize cuyo link se enviará a los correos 
electrónicos de cada abogado, en cuanto a las partes y los testigos deberán asistir 
en forma PRESENCIAL, los cuales deben presentarse y conectarse 30 minutos antes 
para hacer pruebas de audio y video correspondientes, la audiencia se inicia a la hora 
indicada de manera puntual con las personas que estén presentes y/o conectadas. La 
conexión debe hacerse individual y desde cada correo electrónico personal desde un 
equipo de computador conectado directamente a internet con capacidad de buena 
conectividad, siempre tener equipo de respaldo (portátil bien cargado) y datos para en 
caso de pérdida de energía y/o conexión de mesa, igualmente deben aportar número 
telefónico para eventos especiales de conexión y demás impases que puedan ocurrir en 
el momento de la audiencia. 

 
Quienes aún no han suministrado datos de contacto o los hubieren modificado (correo 
electrónico y número telefónico) los presentarán en un término de tres (3) días contados 
a partir de la notificación de la presente providencia. 

 
TERCERO: ADVÉRTIR a los extremos en lid que la inasistencia injustificada a la 
audiencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 372 numeral 4° del C.G.P. 
genera como consecuencias las siguientes: 1°.- Si se trata de demandante, “hará 
presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el 
demandado siempre que sean susceptibles de confesión.” 2°.- Si se trata del demandado 
“hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funda la 
demanda.” 3°.- “Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, ésta no podrá 
celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el Juez, por medio 
de auto declarará terminado el proceso.” 4°.- Las consecuencias antes previstas “se 
aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la demanda de reconvención y de intervención 
de terceros principales.” 5°.- “Cuando se trate de litisconsorcio necesario las 
consecuencias anteriores sólo se aplicarán por inasistencia injustificada de todos los 
litisconsorcios necesario. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las consecuencias 
se aplicarán al litisconsorte ausente” 6°. - “A la parte o al apoderado que no concurra a 
la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv).” 

 
CUMPLASE 

 
 
 
 
 
 

LUIS ANGEL PAZ 
JUEZ 
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República de Colombia - Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle 
Código No. 76-892-4003-001 

Banco Agrario Cta. No. 76-892-20-41-001 e–mail: 
j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 # 3 – 62 Oficina 103 Piso 1 B/Belalcázar de Yumbo 
Teléfono (602) 6698783 

 

 

SIGC 

 
Constancia Secretarial: Yumbo, 23 de febrero de 2024. A Despacho del señor Juez, 
informo que la parte demandante mediante misiva allegada a este despacho por la 
apoderada de la parte demandante, solicita orden de entrega de los depósitos judiciales 
que se encuentren consignados para el presente proceso los cuales ascienden a la suma 
de $1.763.736.oo M/cte., petición que es procedente, toda vez que el proceso cuenta con 
liquidación de crédito en firme y, una vez ordenado el pago en mención, se tendrá como 
saldo de la obligación aquí perseguida la suma de $4.525.164.oo M/cte., hasta la fecha 
01/01/2023, incluidas las costas procesales. Sírvase proveer. 
 
 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 
Secretaria 
 

AUTO No. 573  
Rad. 76892400300120210065100 

Clase De Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Yumbo, Veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisada la anterior constancia secretarial, informada dentro del proceso ejecutivo 
adelantado por la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO “COMPARTIR” contra 
MARLEN OROZCO VICUÑA Y ELVIA MARIA VICUÑA DE OROZCO, aprecia esta 
instancia judicial, que lo solicitado por el demandante es procedente. 
 
Por lo expuesto el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales los cuales ascienden 
a $1.763.736.oo M/cte., a favor de la demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO “COMPARTIR”  identificado con el Nit. No. 890.300.635-3, quien actúa a 
través de apoderada judicial doctora ELIZABETH CRISTINA ARANGO SERNA, 
identificada con la C.C. 31.998.453 de la Cali Valle y Tarjeta Profesional No. 96.495 
del Consejo Superior de la Judicatura, quien cuenta con la facultad expresa para 
recibir otorgada por su poderdante tal y como consta en el memorial poder. Líbrese 
el respectivo oficio. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación de crédito 
actualizada, imputando los abonos realizados por la parte demandada. 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
 

LUIS ANGEL PAZ 
Juez 

JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL YUMBO 
(V) 

 
En Estado No. 033 de hoy 26 de febrero de 

2024, se notifica a las partes la anterior 

providencia (Art. 295 del C.G.P.). 

 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

Secretaria 
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00067-00 / Demandante: Cooperativa de Ahorro y Crédito Berlín - Invercob / Demandado: 
Harrison Samanate Nieva y Maria Fernanda Nieva González. 

 

01 “ D e r e c h o ,  J u s t i c i a  y  P a z ”   P á g i n a  1 | 1 
 

 
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle Código 

No. 76-892-4003-001 

Banco Agrario Cta. No. 76-892-20-41-001 e–mail: 

j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 # 3 – 62 Oficina 103 Piso 1 B/Belalcázar de Yumbo 

Teléfono (602) 6698783 

 

 

SIGC 

 
Constancia Secretarial: Yumbo, 23 de febrero de 2024. A Despacho del señor 

Juez, pasa el presente expediente con memorial aportado por la parte demandante 

solicitando entrega de los depósitos judiciales que se encuentran a órdenes del 

despacho, por lo que una vez realizada la consulta en el portal web del Banco 

Agrario, la misma no arroja dineros consignados para este proceso. Sírvase 

proveer. 

 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

Secretaria 

 

AUTO No. 575 

Rad. 7689240030012022-00067-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Yumbo, Veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Conforme la misiva allegada por la parte demandante, dentro del proceso Ejecutivo 

de Mínima cuantía, adelantado por la Cooperativa de Ahorro y Crédito Berlín – 

Invercob contra los señores Harrison Samanate Nieva y Maria Fernanda Nieva 

González, este despacho procede a informarle que una vez realizada la consulta de 

los títulos depósitos judiciales - en el portal web del Banco Agrario, se ha podido 

constatar que hasta la fecha no se encuentran consignados dineros a favor del 

presente proceso. 

 

Por lo que el Juzgado, 

  

Dispone:  

  

PRIMERO: INFÓRMESELE al peticionario que hasta la fecha no se encuentran 

depósitos judiciales, consignados a favor del presente proceso, de acuerdo a lo 

previsto en la parte motiva de este proceso. 

 

NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 

LUIS ANGEL PAZ 
Juez 

  

JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL YUMBO 
(V) 

 
En Estado No. 033 de hoy 26 de febrero de 

2024, se notifica a las partes la anterior 

providencia (Art. 295 del C.G.P.). 

 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

Secretaria 

mailto:j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia - Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle 
Código No. 76-892-4003-001 

Banco Agrario Cta. No. 76-892-20-41-001 e–mail: 
j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 # 3 – 62 Oficina 103 Piso 1 B/Belalcázar de Yumbo 
Teléfono (602) 6698783 

 

 

SIGC 

 
Constancia Secretarial: Yumbo, 23 de febrero de 2024. A Despacho del señor Juez, 
informo que la parte demandante mediante misiva allegada a este despacho por la parte 
demandante, solicita orden de entrega de los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados para el presente proceso los cuales ascienden a la suma de $4.408.377.oo 
M/cte., petición que es procedente, toda vez que el proceso cuenta con liquidación de 
crédito en firme y, una vez ordenado el pago en mención, se tendrá como saldo de la 
obligación aquí perseguida la suma de $10.827.719.oo M/cte., hasta la fecha 23/11/2023, 
incluidas las costas procesales. Sírvase proveer. 
 
 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 
Secretaria 
 

AUTO No. 576  
Rad. 7689240030012020071800 

Clase De Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Yumbo, Veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisada la anterior constancia secretarial, informada dentro del proceso ejecutivo 
adelantado por ANTHONY LOPEZ MONTENEGRO contra LEONOR SANCHEZ 
SALAZAR, aprecia esta instancia judicial, que lo solicitado por el demandante es 
procedente. 
 
Por lo expuesto el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales los cuales ascienden 
a $4.408.377.oo M/cte., a favor del demandante ANTHONY LÓPEZ 
MONTENEGRO   identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.461.628. Líbrese 
el respectivo oficio. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación de crédito 
actualizada, imputando los abonos realizados por la parte demandada. 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
 

LUIS ANGEL PAZ 
Juez 

JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL YUMBO 
(V) 

 
En Estado No. 033 de hoy 26 de febrero de 

2024, se notifica a las partes la anterior 

providencia (Art. 295 del C.G.P.). 

 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

Secretaria 

mailto:j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
AUTO No. 577 / Febrero 23 de 2024 / Ejecutivo de Mínima Cuantía / Rad. 
76892400300120220042800 / Demandante: Cooperativa Multiactiva Integral y Social Amigos de 
Occidente “COOPAMIGOSS” / Demandado: Crisanto Cuero Castro. 

 

1 01 
 

 
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle Código 

No. 76-892-4003-001 

Banco Agrario Cta. No. 76-892-20-41-001 e–mail: 

j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 # 3 – 62 Oficina 103 Piso 1 B/Belalcázar de Yumbo 

Teléfono (602) 6698783 

 

 

SIGC 

 
Constancia Secretarial: Yumbo, 23 de febrero de 2024. A Despacho del señor 
Juez, informo que la parte demandante mediante misiva allegada a este despacho, 
solicita orden de entrega de los depósitos judiciales que se encuentren consignados 
para el presente proceso, así mismo informo que por auto No. 2229 del 13 de julio 
de 2023, se aprobó la liquidación de créditos presentada por el demandante, sin 
embargo una vez revisada nuevamente, la misma no se encuentra ajustada 
conforme a lo indicando a los autos de mandamiento de pago y seguir adelante con 
la ejecución. Sírvase proveer. 
 
 
 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 
Secretaria 
 

AUTO No. 577  
Rad. 76892400300120220042800 

Clase De Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 
Yumbo, Veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Atendiendo la anterior constancia secretarial, aprecia este despacho que, dentro del 

presente proceso ejecutivo de mínima cuantía adelantado por la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA INTEGRAL Y SOCIAL AMIGOS DE OCCIDENTE “COOPAMIGOS” 

contra CRISANTO CUERO CASTRO, el demandante al momento de realizar la 

liquidación de crédito del pagaré que aquí se ejecuta, una vez se liquidaron las 

costas procesales, se advierte que el cálculo realizado en dichos escritos, no se 

encuentran ajustados a lo ordenado en el mandamiento de pago ni el auto que 

ordena seguir adelante con la ejecución, como quiera que las tasas de intereses 

bancarios corrientes, no están conforme a las establecidas por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Ahora bien, como quiera que este despacho había procedido a aprobar la 

liquidación de crédito que fuera presentada con fecha de corte a 30 de mayo de 

2023, en ejercicio del control de legalidad que le asiste a este juzgador sobre las 

actuaciones surtidas en el expediente a fin de sanear los vicios y demás 

irregularidades que se muestren una vez agotada cada etapa del proceso, resulta 

pertinente dar aplicación a lo dispuesto en los artículos 42 numeral 12 en 

concordancia con el artículo 132 del Código General del Proceso, toda vez que las 

actuaciones contrarias a la norma no vinculan al operador judicial indefinidamente 

ni los autos en firme lo ligan para proceder conforme a derecho, pudiendo por ende 

apartarse cuando quiera que lo resuelto se acorde a lo estricto del procedimiento. 

 

mailto:j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De acuerdo con lo anterior, resulta pertinente, dejar sin efectos jurídicos el auto No. 

2229 del 13 de julio de 2023, mediante el cual se dispuso aprobar la liquidación de 

crédito presentada por el demandante y se requerirá a las partes, para que 

presenten nuevamente la liquidación de crédito y este despacho se abstendrá de 

ordenar y realizar el pago de los depósitos judiciales solicitados por la representante 

legal de la entidad demandante, hasta que se encuentre en firme y conforme a las 

tasas establecidas por la Superintendencia Financiera, la liquidación de crédito del 

pagaré que aquí se ejecutan. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS, el auto No. 2229 del 13 de julio de 2023, 

mediante el cual se aprobó la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de efectuar el pago de depósitos judiciales requeridos 

por el apoderado judicial de la parte demandante, por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

TERCERO: REQUERIR nuevamente a las partes, para que realicen la liquidación 
de crédito conforme a derecho, teniendo en cuenta las tasas de interés bancario 
corriente, establecidas por la Superintendencia Financiera 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 

LUIS ANGEL PAZ 
Juez 

JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL YUMBO 
(V) 

 
En Estado No. 033 de hoy 26 de febrero de 

2024, se notifica a las partes la anterior 

providencia (Art. 295 del C.G.P.). 

 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

Secretaria 



AUTO No. 574 / Febrero 23 de 2024 / Ejecutivo Mínima Cuantía / Rad. 
76892400300120200033700 / Demandante: Cooperativa Multiactiva Fervicoop / Demandado: 
Maria Edith Herrera Holguin. 
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República de Colombia - Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle 
Código No. 76-892-4003-001 

Banco Agrario Cta. No. 76-892-20-41-001 e–mail: 
j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 # 3 – 62 Oficina 103 Piso 1 B/Belalcázar de Yumbo 
Teléfono (602) 6698783 

 

 

SIGC 

 
Constancia Secretarial: Yumbo, 23 de febrero de 2024. A Despacho del señor Juez, 
informo que la parte demandada aporta nueva certificación bancaria para que le sean 
consignados los depósitos judiciales ordenados en providencia anterior, como quiera que 
el Banco agrario, rechazo las transacciones ordenadas para pago en la cuenta de ahorros 
de Bancolombia y aún se encuentran pendientes de entregar, terminada en 92-84. Sírvase 
Proveer.  
 
 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 
Secretaria 
 

AUTO No. 574  
Rad. 76892400300120200033700 

Clase De Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Yumbo, Veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisada la anterior constancia secretarial, informada dentro del proceso ejecutivo 
adelantado por la COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP contra MARIA 
EDITH HERRERA HOLGUIN, aprecia esta instancia judicial, que lo solicitado por el 
demandante es procedente. 
 
Por lo expuesto el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales los cuales ascienden 
a $31.967.838 M/cte., a favor de la demandada MARIA EDITH HERRERA HOLGUIN 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.856.687, con abono a la cuenta 
informada en memorial del 08 de febrero de 2024. 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
 

LUIS ANGEL PAZ 
Juez 

JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL YUMBO 
(V) 

 
En Estado No. 033 de hoy 26 de febrero de 

2024, se notifica a las partes la anterior 

providencia (Art. 295 del C.G.P.). 

 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

Secretaria 

mailto:j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co

